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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) &a 250,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 400,- $a 1,50 
Convocatorias Asambleas Comerciales $a 600,- $a 1,50 
Avisos Comerciales $a 700,- $a 1,50 
Avisos Administrativos $a 300,- $a 1,- 
Edictos de Mina $a 500,- $a 1,50 
Edictos de Concesión de Agua Píiblica $a 500,- $a 1,50 
Edictos Judiciales $a 200,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 400,- $a 1,50 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Varios $a 250,- $a 1,- 
Balances ocupando más de y hasta l/z página $a 1.200,- 
Ocupando más de M y hasta 1 página $a 2 300,- 
Más un adicional de $a 1.000,- en concepto de prueba 

. - - - - . - 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes $a 30,- 
Semestral $a 1.200,- Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 600,- Atrasado, más de un año $a 150,- 
Mensual $a 300,- Separata $a 200,- 

-m----- e-- -- A-? 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, Ijz, £, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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les de transporte automotor de pasajeros a ajustar sus tarifas 2738 
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NQ 53861 - Círculo Médico de Salta, para el día 19-9-84 ............................ 2748 
N? 53831 - Asociación Mutual del Personal del INTA Salta, para el día 17-9-84 ........ 2748 
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Sección A D M I N I S T R A T I V A  

RESOLUCION' - 

Salta, 16 de agosto de 1984 

RESOLUCION No 420 
Ministerio de Economía 

Secretaría de Estado de Obras Públicas 
Expte. NQ 20-7556/84. 
VISTO que la Federación de Empresarios Sal- 

teños del Transporte Automotor de Pasajeros 
(F.E.S.T.A.P.), solicita reajuste de las tarifas fija- 
das mediante Resolución Ministerial NQ 391/84 
para las líneas de  transporte interurbano de  pa- 

sajeros de jurisdicción provincial, sujetas a la ley 
NQ ,1424 y su Decreto reglamentario No 13.714/ 

. . .  55; y, . I 
- ,., , , ~. , - 

CONSIDERANDO: 
Que por ~eiolüción NQ 634/84 el ~ in is te r ih  

de Obras y Servicios Púb4icos de .la Nación au- 
torizó un reajuste tariIario.de los sen;icios públi- 
cos de transporte .a partir del 2 de  a g m ?  de 
1984; . . 

Que la Provincia de Salta. mantiene una polí- 
tica acorde can la Naciiiin, en o :  .que' a tarifas $e 
servicios públicos respecta, siguiendo las pautas 

. . . . . .  que a tal'efecto se establecen; 


























